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Sama, 02 de junio de 2023.
vtsTos:

La Cada N"005-202&CAPUÑAYBERNABEWALTERALONSO d€ f6cha 21 d€ feb€ro d€ 2023, Informe
N.O.f &202&,UE-GDUO-GM/MOS de fecha 24 de fabrero & 2023 de la unidad de Estud¡$, InfoÍne
N"18$202$GDUO€M/MDS d€ fecha 23 de febroro de 2023 de la Gernc¡a de oesarollo ufbano y
obras, Informe N"036$202&ERCHA-USLP-GM/iiDS de fecha 21 de abril d€ 2023 de la unidad de
SupeMs¡ón y Liqu¡dacion6s de Proyectos, lnforme N'717-2023-GDUO-GM/MDS de fecha 24 d6 abril d€
2023 de ta derencia de Des€nollo Urbano y Obras, Proveldo administraüvo de f€cha 25 de abril de 2023
del dessacho d6 G€renc¡a Municipal, Informe N'171-2023GPP-GM-MDS de fecha 26 de abril de 2023 de
la Gerenc¡a de Planeam¡enlo y Presupu€sto, Proveldo adminigtrativo de feche 2E de abril de 2023 del

dospa€ño d€ Gerencia Mun¡cipal, y;

CONSIDERA DO:

Qu€, de confiormidad con lo establec¡do por el artlculo 1940 d€ la Constituc¡ón Polftic€ del Per¡] y el articulo
ft def Tftulo Pr€ minar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipelldades, €tablócó qu€ loo gobl€mos
locales gozan dó autonomla polfüca, económ¡ca y admin¡streüva en los asuntos de 8u competenc¡a. La
autonomla que la Consütución Pol¡üca del Peril $tablece para las mun¡c¡palidad$, radica en la fa(]iüad
cl€ ejercer aclos do gob¡emo, administrat¡vos y d6 administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento iurfdico.

Que, el numeral 20) del Artlculo 20'de la Ley N" 27972 Ley Orgán¡ca d€ Municipalidades, establece que

son dribuc¡ones del Alcalde, délegar atribuc¡one8 adminiEtrat¡vas en el G€rente Munic¡pá|, texto
concordanto con lo3 artlculos 27' y 39' de la c¡tada norma, cuando 3€ñale qu€ la adminigtración municipal

.áriñr está bajo la dirección y resporcabitidad del Ger€nte Munic¡pal, funcionario de confianza a üempo cornpleto

1olifrj$$\ y dedicáción exctusivá designado por el Alcalde, rosuelve los asp€ctos adminbtmt¡vo3 a su cargo e üevés

lS"/-J! \?irc resoluciones y Direc{ivai, rcBp€ctivamente; aal como la tunc¡onG especlficas coriten¡das en él artlculo

,?_t",flffiB,'ftl 
78" y s¡su¡entes áe b precitatta n'orma.

KxD\.=-#y Que, mediante ta Resolución de Alcaldla N"O4G2O2&4,/MDS de fecha 27 de enero de 2023, se d€lega\.-v func¡ones, atribuc¡ones y facultade3 adminiótr€tivas del d€spacho d€ Alcaldla al G6rento Munic¡pal, CPG.
Carlos Ansdmo Melend6z B€rio9. Asim¡smo, dontro de las facu¡tad6s aüibuidaE hacia ol G€rente
Munic¡pal, se gncuentra las r€lacionadas a la aprobac¡ón de éxpod¡entos técnicos y/o estudios definiüvos,
tet como se s€fiala en 6l ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER qu€, las facultedos adminisfetivas y
resoluiivas qus por este aclo s€ delegan son las s¡gu¡entes: En Materia de Desarollo Urbano y Obres.
Numerat 24) Aprobar y mod¡ficar los exp€dierfes técnicos y/o e8tudios definitivoG derivados de Proyec'tos

\-/ de InveFión Pública, en materia de ¡nfraesffuc,tura pública, asimismo, aprobar y modit¡cer los €xp€di€nteg
técn¡cos de Pro)rectos produs'tivos, Económ¡cog, Soc¡ales y Planes d€ Mantenimiento.

Qu€, la D¡r€c{va N'002-2022-lrDS - "Dir€ctive que Norma la E¡ecuc¡Ón d€ Obras Públices por la
Modatidad de E¡ecuc¡ón Presupu$taria D¡recta (Adm¡nisirac¡ón Dir€c{a) €n la Munic¡pelidad Distfital de
Sama', ü€ne como objetivo estabtecer las dispos¡c¡ones que p€rmiten el proceso d€ ejecuc¡ón de las obras
publ¡cas ba¡o la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directe (Adm¡nistr€ción D¡rocla), a csrgo do las
Unidades E¡ecutoras que conformar la Municipalided Disffial de Sama.

Que, el Trtulo lll de la C¡tada Dif€diva establ6cé que las d¡spo6iciones y procedimientos conténidoe en la
presente dit€c{ive, Berá de cumplimiento obligetorio por los funcionarios y s€rvidores de la Mun¡cipelidad
D¡strital de Sama, dire¿:tamerf€ ¡nvolucrado3 en el proceso de ejecución, recépc¡ón, liquidac¡ón y
transferencia dé obras o proyectog e¡&utados en los tipoo de e¡ecución prsupuestaria direc{a.

Que, con Cana N'OOS2o2&CAPUÑAYBERNABEWALTERALONSO de fecha 2',1 de febr€fo de 2023, el
Arq. Walter Alonso Cepuñay Bemab€, con CAP N"13277, informa a la Mun¡c¡palidad D¡Etrital

qu€ pres€nta el Plan de Trabe¡o del Manten¡m¡€nto denominado: 'Manten¡m¡ento de las Vlas d€
de lo3 Batneerios d6t S€clor de Vila Mla, Di3trito de Sama. Provinc¡a do Tacna, Depariamento de

, s€gr¡n los d¡Bpuesto en le Otüen de Servic¡o N"20&2023.

medianto hforme N'018-2023-UE-GDUGGM/MDS de focha 24 de fobroro de 2O23, el Jefe dé le
de Estudios, Ing. Luis Mo¡ses Ramos Salgado, infoma al Gerente de la Gerencia de Desarollo

Urbano y obras, Ing. Josa Miguel Flores Perca, €n aienc¡ón a la Carta N'00$202$
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Mantclpoluad Distital Sama

CAPUñAYBERNABEWALTERALONSO, que r€m¡te el Plan de Traba¡o del Mantenimiento denominado:
"Mantenimiento de las V¡as de Acceso de los Balnearios del Seclor de V¡la V¡la, Distrito de Sama, Proüncia
de Tacne, Departamento de Tacna', según lo dispuesto en la Orden de Servicio N"203-2023-MDS. En tal
sentido, solicita se derive el presente expediente a la Unidad de Supervisión y L¡qu¡dac¡ones de Proyectos,
para su r€visión y/o aprobación corespondiente.

eu€. Dor medio del lnfome N"1E5-202&.GDUO-GIWMDS de fecha 23 de febrero de 2023, el Gerenle de la
Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Obras, Ing. Jose M¡guel Flor€s Perca, ¡nforma al J€fe de la Unidad d€
Sup€rvis¡ón y Liqu¡daciones de Proysc{os, lng. Ed\ rart Roger Chura Agu¡lar, en atenc¡ón el Informe N"018-
202+.UE-GOUO-Gi,VMDS, que remite el Plan de Traba¡o del Manten¡m¡erfo denominado: "Manten¡m¡ento
de las Vlas de Acceso dé los Balnearios d6l Sector de Vila V¡la, Distrito de Sama, Provincia de Tacna,
Departamento de Tacna', el cual fue elaborado por el profesional , Arq. Walter Alonso Capuñay Bemabe'
con CAP N'13277, según lo dispuesto en la Orden de Serv¡cio N'203-2023, para su revisión, evaluación y
aprobaciónrespecl¡va.

Que. a travé6 d€l Infome N"038&2023-ERCHA-USLP-Gi,VMDS de f€cha 21 de abril de 2023, él Jefe de la
Un¡dad de Sup€rv¡s¡ón y L¡quidaciones de Proyec{os, Ing. Edwart Roger Chura Agu¡lar, ¡nfoma al Gerénte
de la Gorencia de Desarollo Urbano y Obras, Ing. Jose Migu€l Flores Perca, en atención al Informe N'18S
202&.GDUO-GMruDS, que hab¡endo v¡sto y evaluado la documentación conten¡da €n ol Plan de Trabajo
del Mantonimienlo denominado: 'Manten¡miento d€ las Vfas de Acc€go de los Balnearios del Sector de V¡la
V¡la, Distrito d6 Sama, Prov¡nc¡a de Tacna, DePartamento de Tacna', conforme a los lineamiontos
establecidos en la D¡rect¡va N'002-2022-MDS - 'O¡rect¡va que Norma la Ejecución de Obras Públ¡cas por

la Modal¡dad de Ejecución Presupuestaria Directa (Administración Directa) en la Munic¡pal¡dad Distrital de
Sama'. Por cuanto, la Un¡dad de Superv¡sión y Liquidaciones de Proyec{os, otorga la Conform¡dad al Plan
de Traba¡o del Mantenimi€nto denominado: "Mantenim¡ento de las Vfas de Acceso dé los Balnearios del
Sector d€ Mla Mla, Dishito de Sama, Prov¡ncia de Tacna, Departamento de Tacna', con un presupuesto
totat de S/ 895, 697.32 (Ochocientos Noventa y Cinco Mil Seiscientos Noventa y S¡ete con 32100 Soles),
cuyo plazo de ejecuc¡ón sorá de noventa (90) dias calenda¡ios, baio la modal¡dad de Eiecución de
Adm¡nistración Dlrecta. Según el sigu¡ente détalle:

¡ffl DlsCE¡Cpf{ r¡ErrtFm

01
COSTO DIRECTO

774,732.L4

02
GASTOS GENERALES L5Yo

t07,2@.82

PRISUPUESÍO DE MANTEMMIENTO
E21,941.96

03
ELAEORAOON DE PLAN D€ TRAEAJO

8,000.m

04
GASTOS DE SUPERVE¡ON Y/O INSPECCION 8%

617s5.36

TOTAI 895.ó97.32

Asimismo, conforme al informe menc¡onado en el pánafo precedente, el Jefe de la Unidad de Superv¡sión y
L¡qu¡dac¡ones de Proye€tos, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, recom¡enda se derive el expedienté del Plan
de Traba¡o del Manten¡miento denominado: 'Manten¡miento de las Vlas de Acceso de los Balnearios del
Sec,tor de Vila Mla, D¡strito de Sama, Provinc¡a de Tacna, D€partamento de Tacna' a la Gerenc¡a de

,Ki¡N Desarollo Urbano y Obras, para su aprobac¡ón mediante acto r€solutivo.

/*Y,W- ^Y\ or". mediante Informe N'717-2023-cDUo-clr/l/MDS de fecha 24 de abril de 202g, el Gerente de la
il-{ ff!![{üté )f} eerencia oe oesarollo Uóano y Obras, Ing. Jose Miguel Ftores Perca, informa al cerente Munic¡pal, cPc.
V$'^F&T.',/, / Carlos Anselmo Melend€z Berrios, en atención al Informe N'0363-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS, que
\' JJ/" / rem¡te la conformidad al Plan de Trab4o del Mantenimiento denom¡nado: 'Manten¡m¡ento de las Vías de\--./'=:H- Acceso de lo9 Balneários del Sector de Vila Vila, D¡strito de Sama, Provincia de Tacna, Departamento de

Tacna', por el monto total de S/ 895, 697.32 (Ochoc¡entos Noventa y C¡nco Mil Se¡sc¡enlos Noventa y

S¡ete con 32100 Soles). Por cuanto, solicita que d¡cho Plan de Trabájo sea áprobado med¡ant€ as{o
conespondiente.

iQue, con Proveldo adm¡nistrat¡vo de fecha 25 d€ ebril de 2023 del despacho de Gerencia Munic¡pal, el
' Gérente Munic¡pal d¡spone a la Gerencia de Planeam¡ento y Presupu€sto, conocimiento y d¡spon¡b¡l¡dad
présupuestal.

Que, Dor medio del lnfome N'171-202$GPP-GM-MDS de fecha 26 de abril de 2023, la Gerente de la
Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, CPC. L¡sseth Lenny Mamani Colque, ¡nforma al Gerente

i\
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Mun¡cipal, CPC. Carlos Anselmo Melendez Berios, en atenc¡ón al lnfome N"717-202$GDUO-GM/MDS
donde la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Obras remite la conformidad al Plan de Trebaio del
Manten¡miento denominado: "Mantenimiento de las VIas de Acc€so de los Balnearios del Sector de Mla
V¡la, D¡strito de Sama, Prov¡nc¡a de Tacna, Departamento de Tacna". Al respec,to, la Gerenc¡a de
Planeamiento y Presupuesto emite la Dispon¡b¡l¡dad Presupuestaria para la ejecuc¡ón del Plan de Traba¡o
dél Manlenimiénto d€nominado: 'Manten¡miento de las Vfas de Acc€so de los Balnearios del S€ctor de V¡la
Vils, D¡strito de Sama, Proúnc¡a de Tacna, Departamento d€ Tacna', con un presupuesto total de S/ 895'
697.32 (Ochocientos Noventa y C¡nco M¡l Se¡sc¡entc Noventa y Siele con 32100 Soles). SegÚn el
sigu¡ente detalle:

SECUENCIA FUNCIOML O'I23 MANTENIMIENTO DE LAS VIAS DE ACCESO DE LOS BALNEARIOS DEL
SECTOR OE VILA VILA, DISTR¡TO DE SAMA, PROVINCIA OE TACNA,
DEPARTAMENTO DE TACNA

GENERICA DEL GASTO 2.3 BIENES Y SERVICIOS
PRESUPUESTO S/ 895, 697.32 (Ochodentos No\€nta y C¡nco Mil Seisc¡entos Noventa y Siete y

32/100 Soles)
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMINADOS
RUBRO 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTAS DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

Que, con Proveldo adm¡n¡strat¡vo de fecha 28 de abril de 2023 del despacho de Gerenc¡a Mun¡c¡pal, el
Gerente Mun¡cipal d¡spone a la Gerencia d€ Asesorfa Jurfdica, proyectar acto resoluüvo coÍespondiente.

Que, confom€ a los ¡nform€s esgrimidos y al marco l6gal acotedo, se advierte que el Plan de Traba¡o del
Manten¡m¡ento denominado: 'Manten¡miento d€ las Vfas de Acc€6o de los Balnearios del Sector de Mla
Mla. D¡stito de Sama, Prov¡nc¡a de Tacna, Departamento de Tacna', c{¡entia con la viab¡l¡dad técnlca por
parle de la Jefatura de la Unidad de SupeMgión y Liqu¡dacion6 de Proyectos, aunado a ello, cuenta con
la D¡sponibilidad Presupuesiaria otorgado por la Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto, resultando
necesario se emita ac'to resolutivo de aprobac¡ón corespondiente.

Que, estando a lo expuesto en los párafos precedentes y de conformidad con las afibuc¡ones conferidas
por la Ley N'27972 Ley Orgánice de Munic¡pal¡dades, Resoluc¡ón de Alcaldla N'040-202+A/tttDS de fecha
27 de enero de 2023, Decreto Supremo N" 004-201$JUS fUO de la Ley N' 27441Ley de Procedimiento
Admin¡strativo General. en armonfa con la Consütución Políüca del Peru; con el Msto Bueno del Gerente
de la Gerenc¡a de As€sorfa Jurfdica, Gerénte de la Gerencia d€ Planeamiento y Presupuesto, Gerente de
la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Obras y Jefe de la Unidad de Supervis¡ón y Liquidaciones de
Proyectos;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIiIERO: APROBAR el Plan d€ Trabajo del Manten¡miento denom¡nado: 'Mantenim¡ento de
tas Vlas de Acc€so de los Balnearios del Seclor de Vila Vila, Distrito de Sama, Provinc¡a de Tacna,
Departamento de Tacna', con un presupuesto total de S/ 895, 697.32 (Ochocientos Noventa y Cinco Mil
Séisc¡entos Noventa y Siete con 321100 Soles), cuyo plazo de ejecuc¡ón s€rá de noventa (90) dlas
calendarios, bajo la modalidad de e¡ecuc¡ón d6 Adm¡nishación D¡recta, en cumpl¡m¡ento a la D¡rec{iva
N"OO2-2022-MDS - 'Directiva qu6 Norma la Eiecuc¡ón de Obras Públicas por la Modalidad de Ejecución
Presupuestaria Oirecta (Administrac¡ón O¡recta) en la Mun¡cipal¡dad Distrital de Sama'. Todo ello según el
infome favorable por parte d€ la Unidad de Supervisión y L¡quidaciones d€ Proyectos, mediante Informe
N'0363-202&ERCHA-USLP-GÍI/I/MDS y la Disponibilidád Presupu6tal otorgada por la Gerencia de
Planeamiento y Présupuesto. Según sl siguiente detalle:

,.",i,:j'..'-¿¿-.-'.
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ttfl DsSCl¡Dra ttlgt|Elo

01
COSTO D¡RECTO

774,732.L4

02
GASTOS GENERALES L57o

r07,209.42

PRE;UPUESIO DE MANTE¡{IMIEN?O
821.9¡11.96

03
ELABORACION DE PI.AN DE TRAEAjO

&000.m

\ GASTOS DE SUPERVISION Y/O INSPECOON gvo 65,755,36

.j TOTAI 895.597.32

',''\,,,?
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SECUENCIA FUNCIONAL 0.123 MANTENIMIENTO DE IAS VIAS DE ACCESO DE LOS BALNEARIOS DEL
SECTOR DE VILA VILA, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA,
DEPARTAMENTO DE TACNA

GENERICA OEL GASTO 2.3 BIENES Y SERVICIOS
PRESUPUESTO I 895, 697.32 (@Ddentoa Noventa y C¡nco M¡l S€¡sci€ntos Nowrita y Siéte y

32Jl00 Soles)
FUENTE DE FIMNCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMIMDOS
RUBRO I8 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, REMTAS DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

ARTICULO SEGU DO: DISFONER a la Gersncia de Desarollo Urbano y Obras y a la Un¡dad d€
Supervisión de Liquidaciones de Proy€c{os, realizar las acc¡ones adminisffiivas con€spond¡entos, pera
dar estricto cumplimi€nto al Plan de Traba¡o aprobado en el artlculo primero de la pres€nte R€soluc¡ón.
Bajo responsabilided.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR lá pr€s€rit€ R€soluc¡ón a las Unidad€s Orgánicas conespondiont€3
de la Ent¡dad, para su conocimiento y fines conslgu¡ent€s.

REGlsrREsE, co[uNlQUEsE Y cÚnpuse
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